
NOTIFICACIÓN POR ESTADO:

La providencia anterior es notificada por anotación en
estado No. 042, del 05 de mayo de 2021.

JUZGADO CUARENTA Y CINCO CIVIL DEL CIRCUITO 
j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co 

Bogotá D.C., 4 de mayo de 2021

Ejecutivo No. 2021 – 00081

Acorde con lo preceptuado en el artículo 286 del C.G
del  P.,  se  CORRIGE  el  mandamiento  de  pago  adiado  10  de
marzo de 2021, en el sentido de precisar que el número correcto
del pagare materia de ejecución corresponde a 02-00322068-03,
y la obligación descrita en el numeral 4 es 580321121709, y no
como allí se anotó. En lo demás queda incólume. La presente
decisión notifíquese a la parte ejecutada, junto con la orden de
pago aludida.

NOTIFÍQUESE,

mailto:j45cctobt@cendoj.ramajudicial.gov.co

